
I NFORME DE COMI SARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los señores Accionistas de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BASORE S.A. 

He exam inado el Estado de Situación Financiera de BASORE S.A.  31 de Diciem bre del 2016 y los estados 

conexos de result ados por el año t erm inado en esa fecha. La preparación de estos Estados f inancieros es 

responsabilidad de la Gerencia. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros. 

1 . Mi exam en se efectuó de acuerdo con norm as de intervención de cuent as. Estas norm as requieren 

de la planeación y ejecución de una revisión que t enga com o obj et ivo obt ener una segur idad 

razonable y det erm inar si los estados f inancieros se encuent ran libres de er rores im por t ant es. La 

revisión incluyo aquellas pruebas de los regist ros de cont abil idad y ot r os procedim ient os de revisión 

que respaldan las t ransacciones regist radas y su revelación en los Estados Financieros. La revisión 

también incluyo la determinación y buena aplicación de las Norm as I nt ernacionales de Información 

Financiera. 

2. Con base en procedim ient os adicionales de in t ervent ora que se han llevado a cabo para cum plir  

con lo dispuest o en la Ley de Compañías, conceptúo que obt uve t oda la información necesaria para 

el cum pl im ien t o de m is funciones. La contabilidad se lleva conform e a las norm as legales, las-

operaciones en ella regist radas, así com o los actos de los adm inist radores se aj ust aron a los 

Est at ut os y disposiciones de la Junta General de Accionistas, del Direct or io, y de la 

Super int endencia de Compañías. El sistem a de cont rol in t erno en general es adecuado, los libros 

de actas y regist ros, los com probant es y la correspondencia se llevan y m ant ienen adecuadam ente, 

de la m ism a m anera la conservación y custodia de los bienes de la Compañía son sat isfactor ias. 

3. El cum plim ien t o de la Compañía de sus obligaciones com o agent e de retención y percepción del 

im puest o a la rent a, así com o los cr it er ios de aplicación de las norm as t r ibut ar ias son 

responsabilidad de la administración. Para obt ener una certeza razonable si los Estados Financieros 

no cont ienen exposiciones erróneas de carácter signif icat ivo, efectúe pruebas de cum plim ient o de 

las m encionadas obligaciones. 

4 . En m i opinión, los Estados f inancieros ant er iorm ent e refer idos present an razonablem ente, en t odos 

sus aspectos im por t ant es, la situación f inanciera de BASORE S.A.  al 3 1 de Diciem bre del 2016, y 

los result ados de sus operaciones, de evolución del pat r im onio y de cam bios en la posición 

f inanciera, por el año t erm inado. 

5. Así m ism o, el result ado de m i revisión no revelo sit uaciones en las t ransacciones exam inadas que 

m i opinión const i t uyan incum plim ient o signif icat ivo de las obligaciones de BASORE S.A.,  com o 

agent e de retención y percepción de im puesto a la rent a durant e el año t erm inado al 3 1 de 

diciem bre del 2016. 

6. Este in form e está dir ig ido únicamente para información y uso de los accionistas y la Gerencia de 

BASORE S.A.,  así com o de la Super intendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser ut il izado 

para ot r o propósito. 
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Guayaquil,  Abr il 10 del 2017 


